
PROCESO
CAUSANTE

, RADICACION

:SI¡JCESIÓN
: ROBERTO·~STRO AlDANA
.: 2015-00421

INF01.lME SECRETARIAL. ViJlavicencio, 23 de marzo de 2017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lopertinente. Sírvaseproveer.

LEIDY YULlETH, .
Sec etcsia

.-
JUZGADO CUARTO DE FAMIliA .

Villavicencio, veintiocho (28)de marzo de dos mil diecisiete (2017)

CÓRRASE traslado 'del trabajo de partición presentado a folios 71a 77
-.

. \

por el término legal de cinco (5) días, de conformk;:lad con lo establecidó

en el artículo 509 del Código General del Proceso .

. .:¡~

,. "
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NOT/FíaUESE

",COMBAR/lA CAMARGO
Juez

_...----
P'MIA

-.---- -VlUAVIC.ICIO
lIOiWW••••••• ADO

La presente providencia' se notificó

por ED1m" '20tI "2 4· '. del
LElDY yoL.~ NO-ÁLvAREZ~:.
I


